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de la 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A~J: 1308/2022 
TJ/I-54903/2021 / 

ACT6R:  
OFICIO No :TJA/SGA/I/(7)3324/2022. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BEL TRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA // 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-54903/202i, 

en 52 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTIStETE:-DE ABRIL DE DOS 

MIL VE:INTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DIECISIETE DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día DIECISIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso· de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el. artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en ~ontra de la resolución del 
. ,..--

VEINTISIETE DE ABRIL DE pós MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de 
__ .. ,. 

apelación RAJ 1308/2022, ·no se observa a la fecha en los registros de la 

Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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RECURSO DIE APELACIÓN: RAJ.1308/2022 

JUiéiO NÚMERO: TJ/1-54903/2021 

ACTO.R:   
.¡r 

lf 
. {"" 

AUTORIDAD DEMANDA9A: COORDINADOR 
:¡!f 

GENERAL DEL SISTEMA\f DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ál 
. . á(· -

APELANTE: . KARLH' MONSERRA T PENA 
SÁNCHEZ1 .AUTORI~>ADA DE LA AUTORIDAD 

. J.t>' 

DEMANDADA /~! 
!(:~(f 

¡ ... 
;' !l 

MAG~STRADA /J~ PONENTE: LICENCIADA 

REBECA GÓMEl;~ARTÍNEZ 
. li 
SECRETARIO l~bE ·ESTUDIO V CUENTA: 
LICENCIADO fl~iMMANUEL. RICARDO DURÁN 

.;:,•l;. 

HERNÁNDEzr.:)!' 
~J '.f: 

{f. 
~m 

. ~~ - . 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccionai del TdJ3unal de Justicia Administrativa de· 
Jft~ . . 

la Ciudad de México/ correspondiente J\?la sesión del VEINTISIETE DE ABRIL 
~~ . 

DE.DOS MIL VEINTIDOS. ~J~f . 
>JJJ 

..,. &A1 .1" , 

IRESOlUCION Al RECURSO DIE APELACION NUMERO RAJ.1308/2022 
·.. . . . ~. . . . .... 

interpuesto ante este Tribunal/ el dí~jsiete de enero de dos mil veintidós/ 
. ' ,., 1E1 , 

por )<ARlA MONSERRAT PENA~'SANCHEZ, AUTORIZADA DE LA 
fit-1;¡¡ 

AUTORIDAD DEMANDADA/ en c~rtra de la resolución al recurso de 
. -~~ 

reclamación de fecha ocho de novi<í'Tnbre dos mil veintiuno/ pronunciada 
. ~$} 

por la Primera Sala Ordinaria Jurisdic~Jonal de este Tribunat en eLjuicio T J/1-

~ 54903/2021. 1 
i 
)', 

r: 
A N T lE C E ·p lE N T lE S 

1.-    por su propio derecho/ mediante 

escrito presentado en Oficialía de Partes de este Tribunat el quince de 

octubre de dos mil veintiuno/ promovió demanda/ siendo el acto 
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"1.:- La boleta por concepto de derechos por suministro de agua, de 
uso doméstico, con número de referencia 

, emitida 
por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, correspondiente al 
bime~tre  mediante la cual se determina un crédito fiscal 
por la cantidad de   

 respecto d~- la toma de agua instalada en 
 

de esta ciudad, misrwa que tributa con el número de ,. 
cuenta ." 

! 
;: 
!. 

(La parte actora controvierte la ~bleta por concepto de derechos por el 
~ . 

suministro de agua, correspotj_'diente al primer bimestre de dos mil 
' • t 

veintiuno, respecto de la toma /ti e agua instalada en el inmueble ubicado 
en   

 
, que tribufa}bajo el número de cuenta 

 [ do
uno-cero-cero-cero-dos], nfe~iante la cual se determinó la cantidad de 

   -) 
: E' 
! ft 
! -t; 
f • 
f ;; 
' J 

2.- Mediante auto de fecha diecibdho de octubre de dos mil veintiuno, la . . ! t . 

Magistrada Instructora de la Po1ne~cia Tres de la Primera Sala Ordinaria 
. f " . . . 

JÚrisdiccional de este Tribunat aclmi~ió la demanda a trámite en -vía ·suniaria/ 
~ ' 
1 ! 

ordenando emplazar a la aut9rid~d demandada para que emitiera ·su 
: t 

. . . f i 
contestación; carga procesal qu~ cuf¡nplimentó en legal tiempo y forma. 

i \ 
i \ 

\ 
3.- Por- oficio presentado en1 la CDficialía de Partes de este Órgano 

¡ \ 
i \ 

Jurisdiccional el día ·tres de ~ovierrl,bre de dos mil veintiuno/ KARLA 
~ '~ 

MONSERRAT PEÑA SÁNCHEi JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
' . 

JUICIOS LOCALES "C", EN sÜPLENCIA DEL SUBPROCURADOR DE LO 
J 

. t 

CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE 
1 
i 

MÉXICO, interpuso Recurso J!e Reclamación en contra del proveído 
-.~ . 

precisado en el numeral próximo anterior; el cual fue resuelto 1de plano el 

ocho de noviembre de la referida anualidad/ conforme a los puntos 

resolutivos siguientes: 
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"PRIMERO. La Primera Sala Ordinaria Jurj~~~iccional es 
. .ff/ 

COMPETENTE para conocer y resolver' el pres~ilte recurso de 
•! 

reclamación/ en términos de lo expuesto en el con.sJtlerando primero 

de esta resolución. · -:'~/ 
,'_¡· 
1. 

SEGUNDO. Han resultado HNFUNDADOS 10:~/~gravios hecho (sic) 
valer por la representación de la autoridadJ~;~mandada reclamante/ 

· respecto del auto de dieciocho) de octubnl~el dos mil veintiuno/ en 
. atención a las razones expuestas en el ~~hsiderando tercero de la 

J' ,,. 

presente resolución. fl 
\.',; 

i~it·-

TIERCIERO. Se CON !FIRMA el auto de DtÉCIOCHO DE OCTUBRE DEL . . ~ . . . if.if) . 

DOS MIIL VEINTIUNO. } IF 
N!f.-

i'.,. 
CUARTO. NOTIFÍQUE$E PERSON~~MJ;:NTE A LAS PARTES.

11 

1$ . . . 
: ., . -: ·:-· .• ~ < (A tiavés de la interlocutoria la Sal{l/Jrdinaria confirmó el acuerdo' en,?! 

que se admitió a trámite la demah.ffa, bajo la consideración de que; la 
boleta por derechos por el suminNfro de:agua síes un atto que puede 
controvertirse mediante juicio d# Jfw!idad,. esto de conformidad con el 
artículo 31 fracción 1 y /11 de,{/~ Ley Orgánica del Tribi.mal Justicia 
Administrativa de la Ciudad de f¡,~xicq dado que la boleta impugnad.éJ sí 

-_~;_---~ -~. ~ ~~;J~:::.~:;-:~: .. :.¡ 

causa un peduicio a la esfera pé('!:tjrnonial del actor.) · 
¡ ¡·· 

4.- La resolución al recurso de reclalytación fue notificada a la autoridad 
f J: . 

demandada y a la parte actora el ~íi: primero de diciembre de dos mil 
} t,, 

veintiuno. l ~-; .: l 
5.- KPlRLA MONSERRAT PEÑA ~ÁNCHEZ AUTORIZADA DE lA 

~ ~ 1 
~ . 

' ~- . 

AUTORIDAD DEMANDADA, pór ofici1\J presentado el siete de enero de dos 
ii· 

mil veintidós/ interpuso Recurso de Ad!=lación en contra de la resolución ya 

referida/ que es motivo de estudio de ~sta resolución. 
'J 
'f; 

6.- El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Pleno Jurisdiccional/ 

por acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós[ admitió y radicó 

el Recurso de Apelación/ designando Magistrada Pon.ente a la Licenciada 

Rebeca Gómez Martínezr quien recibió los autos originales del Recurso de 

Apelación y Juicio de Nulidad el día primero de abril del año que transcurre. 
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CONSIDERAN DOS 

1.- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México/ es competente para conocer y resolver el recurso de apelación 

promovido/ conforme a)o dispuesto en los artículos 1 °, 116, 117 y 118 de la 

Ley de·Justicia:Adm·inistrativa de la Ciudaq/de México y 15 fracción VIl de la 
- . . .. , . ' lf • 

Ley Orgánica del T~ibunal de Justicia Adrnfinistrativa de la Ciudad de México. 
¡ 
l 

U.- Este Pleno Jurisdiccional estimaJlnnecesaria la transcripción de los 
~ 

agraviosque se exponen en el Recurs$' de Apelación que se analiza, en razón 
.: ..... •. ·. . . 2 

de qüe rio existe obligaCión formal $.ispuesta en los artículos 98/ 117 y 118 

de la Ley deJusticiaAdtninistrativa Je la Ciudad de México, ya que el único 

deber que se tiene es ei de cum~lir con los principios de congruencia y • • • 

exhaustividad/ dando. solución a ¡f.la litis que se plantea y valorando las - . . . . ff 
. ,,. 

prUebas ·de: autos. Es aplicable )~ jurisprudencia sustentada por la Sala 
.. . . . ft 

Superior de este Tribunal, númer~ S.S. 17, de la Cuarta Época que a la letra 
. : f 

dice:· f, 

& 
~ 
f. 

"AGRAVIOS.' PARA CUM~LIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN i.AS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES INNECESh.RIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos 

~ 

que integran el Capítulo XI del Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Conten&ioso Administrativo del Distrito . Federal, 
denominado" De las Sente&cias", y en particular el diverso 126 se advierte 
que las sentencias que emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, 
razón por la cual se hace \innecesaria la transcripción de los agravios 
hechos valer por el apelante, sin embargo, tal situación no exime de 
cumplir con los principios de\congru·enc.ia y exhaustividad debiendo para 
ello hacer una fijación clara \ precisa de los puntos controvertidos, así 
como el examen y valoración \de las pruebas que se hubieren admitido, 
señalando los funda~entos legales en que se apoyen, debiendo limitar a 

.los puntos cLiestionadq~,fy a la \olución de la Litis planteada en acato al 
dispositivo 126 de la :Ley Org$ni~a del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

111.- Este Pleno Jurisdiccional/ previo al análisis de fondo considera 

procedente establecer los motivos que la Sala del Conocimiento tuvo para 
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-~l 
.. ··:~! 

"~t Materia del recurso. La materia del p~¿;ente recurso de 
. . • . J F . . 

reclamación consiste en determinar si el prpveído dieciocho de 
octubre del dos mil veintiuno se encuentn:¡lq;p.egado a derecho, en 

.· . A~-

relaciÓn con: la admisión a trámite de. la d.~'r:~{ánda interpuesta por la 
parte actora mediante la cual .. irnp_f~jk la . boleta de agua 
correspondiente al bimestre 1/20.21 mts-roa que tributa con número 
de cuenta 2/ atendiendo a los agravios 
planteados por la autoridad reclamél}it~f . . 

..j l 
m. Estudio de los agravios.~i ~:Sta Primera Sala Ordinaria 
Jurisdiccional procede al estudio,(tlefprimer agravio hecho valer en 
el recurso de reclamación int,~r/uesto por el TITULAR DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE LO CON"UENCIOSO DE LA PROCURADURÍA 

'· \S· 

FISCAL DE LA CIUDAD DE fM,.EXICO, en ·representación de la 
autoridad demandada, el CQO~DINADOR GENERAL DEL SISTEMA 

·: J... , 

DE AGUAS DE LA CIUDA9, ~E MEXICO; en donde manifiesta 
sustancialmente lo siguientci! l 

.K t 
: t . . 

Que la determinación del ~cu~rdo de dieciocho-de octubre del dos 
mil veintiuno, viola en syf p{rjuicio lo dispuesto en el artículo 61, 
fracción 1 de la Ley de Justtlcié!fAdministrativa de la Ciudad de México, 
en relación con el artíc$1oi~3l fracción 111 de la L~y Orgánica del 
Tribunal de Justicia A1mi~istrativa de la. Ciudad de México, en 
atención a que se adfnit~b la demanda que señala como acto 
impugnado una boletáfde.f.agua la cual por su propia naturaleza no 
representa un acto definiti~o. 

~· 
·?-¡ 
~ 

Al respecto, esta Primera ~:ala Ordinaria Jurisdiccional considera que 
el primer agravio que h~1ce valer la autoridad reclamante resulta 
INFUNDADO, en atencióÚ con los siguientes razonamientos: 

~} 

:4• 

La demandada, pretendJ¡ hacer valer que este Tribunal sólo es 
competente para conocer~de resoluciones d!=finitivas, lo cual no es 
ast toda vez que este Tribunal también tiene competencia sobre 
cualquier resolución que cause agravio a los particulares, como lo es 
la impugnada en el presente asunto, tal y como lo consagra el 
artículo 31, fracciones ·1 y 111, en su. último fragmento de la Ley 
Orgánica del Tribunal. de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, puesto que se trata de una: resolución que ca.usa agravio en 
materia fiscal a la parte _actora, confirmando lo infundado del agravio 
que se estudia; máxime si se estipula en ella una cantidad líquida por 
pagar, causando menoscabo en la esfera patrimonial del actor, y en 
consecuencia agravio en materia fiscal por ser el agua un derecho y 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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éste a su vez una contribución como lo disponen los artículos 91 

fracción 111 y 172, primer párrafo, del Código de Fiscal del Distrito 
Federal. 

Así mismo/ s( se toma en consideración/ además/ que el enjuiciante 
· tuvo conocimiento de la existencia del crédito fiscal combatido a 
. través de ·: la expedición del ,/documento . impugnado/ tal 

determinación causa agravio al ador y en tales condiciones/ el acto 
de autoridad reclamado/ sí const~u.ye una resolución impugnable en 

· términos de la fracción 1 y lit d~fa.·h:ículo 31/ de la Ley que rige a este 
. - . ~ { . 

Tribunat contrario a los mani~ést'a.do por la demandada. 
,.. r 
~: f 

Como segundo agravio/ la ~Lij6ridad demandada manifiesta que el 
auto reclamado viola lo dis~uf.sto en los artículos 61/ fracción 11 y 92 
fracción VI de la Ley de pu~ticia Administrativa de la Ciudad de 

. ~ l 

México/ en. virtud de que.fsE1' admitió a trámite la demanda/ misma 
que señala· como acto MlTI.pugnado una boleta de agua que/ al 

r ; 
tratarse de un acto no dff~{litivo/ por sí mismo/ no afecta el interés 
legítimo de la parte acto¡af 

- ! . ., 
ti ~ 
~ ~: 

Esta Juzgadora determirj·at:declarar.INFUNDADO el segundo agravio 
planteado por la autoh~ad demandada/ ya que además de lo 
señalado en los párrafo~~ánteriores/ en los que se aclara qu.e el acto 
impugnado sí constituyMLma resolución impugnable/ la parte actora 

. sí ha acreditado. el iDterés legítimo con respecto a la boleta 
impl.Jgn~da¡ ya q~e ha frianifes~a~~ ser el usuario de la toma Y~ con 
el· prop1o acto 1mpugt11ado consistente en la boleta de agua 

·correspondiente al binte~tre 1/2021 misma que tributa con número 
de cuenta  (visible a foja siete de autos)/ ha 

.   

probado que dicho ac~b se encuentra dirigido a su persona y/ por lo 
. ~ t 

· tanto/ sí afecta su esfefa J';urídica. 
. ~ \ 

¡· \ 

Época: Tercera ~- \ 
· fnstanda:· Sala Supe{(01;\ TCADF 

Tesis: 5.5./12 · ;t 
l 

. \ 
' 1 

'~ .. INTERÉS LEGITIMO Y'v:ORMA DE ACREDITARLO. 
Cuando un acto delauto;Ídad afecta dir~cta o indirectamente 
los derechos de unafjpersona física o moral, causándole agraviq 
y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés 
legítimo, é¡uepodrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier 
documento legal o cualquier ezemento idóneo que compruebe 
fehacientemente que se trata de la agraviada ... " 

·Por lo anteriormente expuesto/ esta Primera Sala Ordinaria 
CONFIRMA ·el proveído de dieciocho de octubre del. dos mil 

. -~ 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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veintiuno, resultando l,egal que se haya admitido la demanda vía 
sumaria, en virtud de que el acto impugnado sí afecta el interés 
legítimo de la parte actora." 

~V. En contra de la anterior deterrhínación · al·g}~ye medularmente .la 
,1} . 

ii! . 

autoridad recurrente en su primer y segundo q;9tavio que, la resolución 
. J 

recurrida se encuentra indebidamente furidatla /motiva dar toda vez que la· . . ~~ 

Sala de Origen fue omisá en prOnunciarse re~~ecfci a que si la boleta por 
J¡ . . 

concepto ·de suministro· de .agua impugMaf'¡fa constituye una resolución . . . . D 
definitiva para que pueda controvertirse ~~diante juicio de nulidad ante 

:h. 
¡tiJ 

este Órgano Jurisdiccional. fl! 
. .: _·:--~":~~ _·~·- i"~.- -. .i-1' 
~ . ' -' . ' ¡ii ' 

.~.: . ,',,· ·: , .. , 1 nsiste que la bol <ita de agua irr¡pugnal no co~stituye la última voluhtad 

· · · .;:· de lá autoridad fiscalr pues no se trata j~7e un acto ejecutable a través de un 
• • • • 

procedimiento administrativo de ejecwb6nl ya que no derivá de la facultad 
~· . 

de coniprobaeión y cobro con la que,~~uenta la autoridad demandada para · 
. ·.. . ¡~~ 

hacer efectiva la cantidad consigna~~ en la boleta im¡uugnada, de ahí que, 
p 

no cause agravio fiscal alguno. lli 
lt 

. j a1 
. : ¡:· 

A juicio de este Pleno Jurisdicci¡b@alr los agravios que se exponen han 
; ;~ . 

quedado sün materia, en atenció~ ~las consideraciones jurídicas siguientes: 

¡ f 
.. ~ 

En primer término es necesarib precisar quer en el presente asunto el 
• :,1, 

accionante controvierte la legalidaª de la boleta por concepto de derechos 
t 

por el suministro de agua corresp&ndiehte al primer bimestre de dos mil 
.; 
;. 

veintiuno[ respecto de la toma de agua instalada en el inmueble ubicado en 

 

 

, que tributa bajo el ñúmero de cuenta  

 mediante. la cual se determinó la cantidad de  

 

./ll'l\ ( 1/.) 
V 
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La Magistrada Instructora de la Ponencia Tres de la Primera Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este Tribunat mediante proveído de fecha dieciocho de 

octubre de .d0s mil veintiuno, admitió la demanda en vía. sumar.ia al 

actualizarse la.hipótesis prevista en el artículo 142 fracción 1 de la Ley de 

JusticiaAdrninist~at!va de la Ciudad de México. Asimismo, ordenó emplazar 

a 1¡;¡ a~t(J>,t.idad dem:andada~para que emitiera su contestación, carga proce~ál 

é¡IIE3. cwrnplime.ntó_ en .tiempo y forma mediante oficio ingresado en . l. a 
/) 

Oficialía de . .Partes de este Tri!Jui~l el dieciséis de noviembre de dos mil 
. !! 

veintiuno, 1 ¡' 
J ,. 

.. fl ! 
Ahora_p.ieh,del análisis que~~ if~aliza a las constancias que obran enautÓs . 

j J 
se desprende que, el día v~infridós de noviembre de dos mil veintiuno" la . . . l ! . . . . ·~ ' 

M¡:¡gistrada Instructora de}la{Ponencia Tres de la Primera Sal_¡:¡. Ordinaria 
. . { ~ . 

Jurisdiccional de esteTrib~néJ), emitió sentencia en la que declaró .la nulidac:j . 
.f :~ 

de la boleta por f=Onc6,ptp de derechos por el suministro de agua 
. ¡ ;. . 

controvertida, al conside/arfa indebidamente fundada y motivada, pues la 
' ' . 

autoridad demand.ada fJe bmisa en precisar qué fracción de los artículos 
l j· 

señalados, aplicaban aÍ c~so concreto, así como tampoco señaló las 
. . . . . ? i· . ·. . 

circunstancias especial~~, ~pzones particulares o causas inmediatas que 
. . I . ~ . . . 

tomó en consideración ¡par~ determinar 1~ cantidad a pagar que se fijó en 
. i 1 

el acto impugnado. ~ ~ 
r • 
~ \ 
; ¡ 

~ \ ., . 
~ \ 

E~ ese contexto~ el recyrso dé, apelación sujeto a estudio ha quedado SIN 
. . ¡ '¡ 

MA;fERIA., toda vez qu$, en el\presente as.unto ya fue emitida la sentencia ·. . .. . . . . . 1' \ . . 
definitiva .en la que se apa_lizó el \{ando de la CL.1estión ·planteada. 

\ .. 
;~ \ 
~ \ 

Apoya a la anterior detdrminación, \a jurisprudencia 2a./J. 42/2017 (1 Oa.), de 
' . . . ,. . . . , . í . 

la Décima Epoca, aprooada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión. privada de veintiséis de abril de dos mil diecisiete, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42, Mayo de dos mil 

~; 
r• 
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diecisiete/ Tomo 11 visible a página seiscientos treinta y ocho/ y que se 

transcribe a continuación: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU 
TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL 
ASUNTO DEl CUAL DERIVA. Conform~b~1JI artículo 104 de la Ley de 
Amparo, el objeto del recurso de rec)/tnación consiste en revisar la 
legalidad de los acuerdos de trámite ,iWi~ctados por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia o por los j~esidentes de sus Salas o de los 

. Tribunales Colegiados de Circuito/la fin de subsanar las posibles 
·irregularidades procesales. cometiq$i·s durante la tramitación de los 
procedimientos de su . conocimie_íñ'to, no así en nuiÍficar los fallos 
pronunciados por los órganos indiqf'dos, al sér definitivos e inatacables. En 
ese sentido, el recurso de reclalJ~ciór_1 interpuesto contra un auto de 
trámite dictado por alguno de I.~:S Presidentes me.ncionadbs1 queda sin 

\;.,;. . 

materia si durante su tramitació@ise resuelve de forma definitiva el fondo 
del asunto del cual deriva, porqLJ.~ a través de aquél no .pueden modificarse 
las ejecutorias dictadas· por ~IT Máxim-o Tribunal y por los Tribunales 
Colegiados de Circuito." J'fi _ . 

Ir . 
Así como la tesis aislada 1 a. LXXVIIA-~001 1 de la Novena Época/ emitida por 

~"' 
ff,l 

la Primera Sala de la Suprema Cr:rt~de Justicia de la Nación/ consultable en 
"' 

el Semanario Judicial de la Federacj~n y su Gaceta/ Tomo XIV~·de agosto de 
~! • rf, 

dos mil uno/ página novecientos s;etenta y uno/ cuyo rubro y contenido es . 1 . . 
el siguiente: J 

i: 
"RECLAMACIÓN EN C~~TRA DEL AUTO QUE DECIDE SOBRE LA 
SUSPENSIÓN EN CONTROVI;RSIA CONSTITUCIONAL QUEDA SIN 
MATERIA SI DURANTE sp TRAMITACIÓN SE·RéSOLVIÓ E(REFERIDO 

. MEDIO DE CONTROl foNSTITUCIONAL. . De _ conformida.d con 1? 
dispuesto en el artículo 1.1)de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 
del Artículo 1 OS de la ~onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratándose d~ controversias constitucionales, el Ministro 
instructor podrá conceder l? SL!spensión del acto impugnado hasta antes 
de que se dicte sentencip dbtihitiva, lo que atiende al hecho de que dicha 

"' medida cautelar tiene como finalidad conservar la materia del juicio 
principal con el objeto de q~e el órgan·o jurisdicdorial esté en aptitud de 
pronunciarse respecto del fbndo dé! asunto. Ahora bien, si se toma en 
consideración que de confprmÍdad con lo anterior el incidente de 
suspensión es de carácter acd~sorio al juicio principal y,· p.or ende, carece 
de objeto cuando la cuestión d,e fondo ha sido resuelta, es. inconcuso que 

· el recurso de reclamación interp.uesto en contra del auto que.decide sobre 
la suspensión solicitada ·en la demanda de controversia constitucional, 
deberá declararse sin materia si durante su tramitación es resuelto· el 
referido medio de control constitucional." 
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Cabe resaltar que de conformidad con los artículos 104 y 151 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, causan estado, entre otros 

supuestos, las sentencias de primera instancia que no admitan recurso 

alguno~·;como.lo son aquellas dictadas en los juicios seguidos en la vía 

sumaria. Los preceptos legales en cita, tienen este texto: 

; 
;' 

. ~~Artículo 104. Causan estallo las sentencias de primera instancia que no 
. admitan .. recurso alguno ~6 que, admitiéndolo, no se haya interpuesto 

. . · ;, :'.dentro ·del plazo que parf'el efecto señala esta ley, o el prorr10vido se haya 
···desechado o tenido po~/~o interpuesto. 

. #j 

·Artículo 151. En cónt~;de las sentencias que se dicten en juicios seguidos 
·en !avía sumaria, no ~GOcederá recurso alguno." 
... ·. . . ~1 . 

ilJ 
. .. t''·:f 

. . . . . . t~ 
luego. entonces, si la sent,ef.¡cia de primera instancia fue notificada a la 

. .. ~ . ~- ~ 

autoridad demandada y a~f)~.' parte actora desde el primero de diciembre 
. .· .. ·. ·. K ~ 

• .de dos mil· veintiuno, es}'epidente que la sentencia aducida causó estado, 
. .· ·. f ~ 

aJ rHJ preverse recurso a!g~no en contra de las sentencias emLtidas en vía 
. ¡ ;~ 

sumaria, ni interpon~rse/:m~dio de impugnación extraordinario. 
t ~ 
5 1 
.: S 

. . ~ l 
Por tanto,· en el pres~htE; asunto resulta innecesario el estudio de los . . ;~ t 
argumentos expuestosjpoj la recurrente en los que manifiesta que la Sala 

1 .J 
de Origen debió desecjlar;)a demanda toda vez que, el acto impugnado no 

.. . . ~ r . 
. ·. . . . . ~ f. 

constituye una resoluc~ón ~éfinitiva que pueda impugnarse mediante juicio 
- . . . 1 t 

de nulidad; ello, pues Ja ni~gún fin práctico conllevaría su análisis, si en el 
~ . ~ !' . 

·caso ya fue resuelta la 1cues\ión principal. 
~ \ 
t " 

' . . . . \ \ 
Bajo las consideracionfsjurícl{cas asentadas, este Pleno Jurisdiccional estima 

. . . . . - t ~ 

p·rocedente DEJAR SIN rv'JAT~RIA el recurso de apelación citado al rubro, 
. . . J • 

por foque queda into~ada la·r~~olución al recurso de reclamación de fecha 
1 ' . 1 

ocho de noviembre de dos ni\1 veintiun.o, dictada por la Primera Sala 
. \ 

.Ordinaria. Jurisdiccional de este 'Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/1-

54903/2021. 

.'• 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

.... _:. ., . .,..., .. 
. ~ . : -:'. - '· . -

~ - . . . . . . 
- .. . 
~-~··· ..... ~--

RECURSO DE APELACIÓN: RAJJ308/2022 
JUICIO DE NULIDAD: TJ/1-54903/2021 

- 11 -

Con fundamento en los artículos 6, 9, 15 fracción VIl de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de~éxico y 98 de la Ley de 
.-// 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el de resolver y se: 
·~· !jt/ 

·~ _, 
"•'t 
Jr 

.;iíJ 
-~i 

:J!i' 

'" 
:?17 

;/:~ 
F:t 

,·J f 

u 
·'f f:..l 

RE S U e~L V E: . _{i¡ 
~~~ l, 

¡.! 
;;f: 

-PRIMERO.- QUEDA SIN MA_fER.IA el recurso de apelación 
!·"' ·'J;,~f 

IR.A.B. 1308/2022, por los motivos Yriundamentos legales qUe se exponen en 

el ConsiderandoiV de la presente:A~solución; 
f~' 
F.~ 
~~ 
-Í~ 
;<¡' 

SEGUNDO.- Se DIEJJA INTOCA~Á la resolución al recurso de reclamación 
~-

de fecha ocho de noviembre d~' dos mil veintiuno, dictada por la Primera 
f 

Sala Ordinaria Jurisdiccional d~este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/1-
'· ¿._: 

54903/2021, promovido por   
t. ;¡ 
l'-

J:. 
TIER.CIERO.- Para g-arantizar el ¡cceso a la impartición de justicia, se les hace 

Ir 
saber a las partes que en (contra de la presente resolución, podrán 

1· 

interponer los medios de dbfensa previstos en la Ley de Amparo[ y 
~ 

asimismo, se les comunica qu~; en casp de alguna dudar podrán acudir ante 
~. 
~ 

la Magistrada Pon·enter para q0e les explique el contenido y los alcances de 
l 

la presente resolución. ~ 
~ 
~ 
~ ;: 

, ~ 
CUARTO.- NOTIFIQUESE PERS~NA~MENTE, y con copia autorizada de la 

presente resolución devuélvase ~\la Sala de Origen el expediente citado Yr 
. \ 

¡. 

en su oportunidad, archívese el rec~rso de apelación RAJ.1308/20221 como 

total y definitivamente concluido: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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~=------;----!"":-----------------":'----------------------------------------------------------------------------..:.-------------------

ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL 
DEL TRIBUNAL DE JUSTIQA ADMINISTRATIVA DE LA @ÍUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL , . . ~ 

DIAVEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINUDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
DOCfÜR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTEiDE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES, LICENGADA LAURA EMILIA ACBYES GUTIÉRREZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCJrORA ESTE~ FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRViNG 
ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA Gi)MEZ MARTINEZ, DOCfORA MARIANA MORANCHEL 
POCATERRA Y LA DOCfORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. -----------------------------------

. . ~ 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELÁhÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
. MARTÍN EZ ---------~-------------------------------¡.~!. ________________ ·-------------------------------------~---------------

'" ,, 
* , , 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO IDISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION VII, 16 
Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁÑICA DEL TRIBUNAL DE JUSTIQA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMÓ EL ARTÍ_~ULO 15 FRACQONES I Y~ DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTIQA ADMINISTRATIVA DE LA dUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 

.•,¡ /'• 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEQSIETE.l:¡.:.---------------------------------------------------------------------------

POR f.~UERDO TOMADO P9R LOS ~tGISTRADOS INTE~RANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN. 
SESIQN C~LEBRADA EL DIA _DOS ,.QE DIQE~BRE ~E DOS ~IL VEINTE, FIRMAN LA PR;ESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOETI"OR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE D"" ESTE ORGANO 

~~- 7 , 

JURISDICQONAL, DE LA SALA SUPER¡OR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADM RACION, ANTE LA 
C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I" QUIEN DA FE.--------------------

. . \. ~ 1 

¡} 
,¡ ·Í 
o • 
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~! 

SECRETARIA GENERAL DE ACUE~D!os "I". 
r 'r -i - '.:!!: 
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